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hacer su presentaciQu el dfa25dejunio,próximQ,Q las doce
horas, en el salón ,de, Grad0ldela Faculta,(:f,q.e M~i(jna de la
Universidad Complutense de MaciridtCíudad,-:tfni\,orsitarial.

En dicho acto haránent~~pl;'de bt., rviemoria; ,por _'," triplicado,
sobre concepto, método, fuentes-y;program~,de la, d;iscil'linay
de cuantos méritos-:pudieran-a:P?I'tar, yel Tribunal, les dará
a conocer los acuerdos tomados-enorqena -la realiz.uCiónde los
dos últimos ejercicios.

Madrid, 19 de mayo de 1973<-'-'EI Presidente del Ti'IbunaJ, Juan
Obiols Víe.

RESOLUCION del Tribu.rtál que heLde iuzgar el
concurso.-oposición:,,': pla2,aS de .AY,U!i.arJt~s del ¡n~
vestigacf.ónde" t:itchd ,Orga:1Jisnw, ,en ,la ~~p'ec:ta:lidad
de «FtsiC4 y Qutmica..' por 10.. qUé' $é·'citC! a lbS 'oposi
tores admitidoS~

El Tribunal .. nombrado'al'éf~tQparaíllz$~rel .concurso·
oposición 'para la provls:ióÍ1·,de,pl~.(ie·!"Ytt,dantes;'de; .. ,Inv~s~
tigaci( n. del C. S. 1; C. e,n la espiciaJi~Ae:,..F!~ca y':Chiími,,;a...
convocadas. por Resoluciól1,' -de :esteOtganisr.ló, de .f~c~,.7 de
noviembre de 1972 (..Boleti~l :orici,a1;;'del:E:st~Qi> .t1é:1;dEil' di,cielll;;.
breJ, una vez constlt\lido;llcórdérc,itar'a,:Jo:;:;:'opositQ~es',~dmi.
tidos"para su presentaci6n,e iniCitu~iÓn:,de},9S c,or:re~poll~llentes
ejercicios para ·eldfa· 25 >de:iunioFie:J973,,:~:Ja,s:n~eve,tt'ein,
ta horas,·en la .. 8al,:\, de' "conferellclasdel'lnsti~utó ·de- Química
Física «Rocasolano,.,. Sen:ano,:119;'::f\1adríd

Lo que se ·hacep*blicop$.r~:~el'leral;(;(l1l8Cfnlien:to.

Madrid. 23 -demay-o d-e;973-:'.;;-,.El :presid!3f;lte' ,gel-TrilJunal,
Francisco Joe BaltA Caneja,

RESOLUCION deL Tribunal de oposiCfU1lf!S para la
provisión deJa·· Cát6ttr:a'd(? ..P()l~tic,!: EJ,¡;;-ory.6mica,.de
Ja t'-acu~taclde Ciencias :P:oUticasé f)GOttom-wa~y Em~
presariclles delaUniye~sidqd cJ,e 9ra;n(f(i/Ji' (Alá'lagaJ
por la ,que se 'con~o~;i,a.,l9$'8erí(J~~opofitor'fJ'

Se cita a los seJ)ores'á4mltid,o~,aIªso:p(,)siCi9'n~t$:para la
provísión de·.la cátedra de~PoJítica·eCQn9mtc~~del¡¡:Fa.cultad
de Ciencias Politicas;'Econp1ll,icas'~Em!l:re!;f~rialesde{aU,niver
sidad de Grai1ada(MálQ,gal1convo~as:'J)or:Oid~n ':Oe, '23: de
mayo de 1970 C..BoletinOfiC:ial deL':Estado,. ,de','26:de,iMI1ipJpara
efectuar su presenti:!.cJón ante',esteTribunal;'l:3.1~s .. tr:~({hora$
del día 26 de ju;nioaptual,'en:' los,'lQc~]esde(',:Cr:rn,sejp SUperior
de Investigaciones ..'CienUficali,(~~il1ac,eU" 4J. ,)\ hac~r~l:1,trega
de una ",Memoria"sclbre el ,conJ::~pto,'tp.é~Q(j{)'"fuen,teii::~'pro~
grama de la disciplina, asfcomode'lo~,trabaros,cie:ntin~ms'yde
investígación y. demá1'>mél:itos,qUe:P:~eda.n,ap~:rtaLr(lg&ndose
a los señores >ositores que,acOlnpall:en :\lna~laci()n-::"p{}r':quin'
tuplicad~e dichos trabal<?;s

En este' acto, se, dwá a cO::l1()cér:a rosseñ(:JrOfioposj~OJ:~es los
aC'lerdos del Tribunal para, Ia-·p,racttca de los dos 'illtimos·ejer,
dcios.

Madrid, 2 de junio- de 1973.-,-El PresiUentc-, JÜRl1 Sardá-_

MINISTERIO DE COMERCIO

RESOLUCIONd~ITri~u:nal,deíq,.opOStclOn,porres;'
pendiente a las' pruebas <sele~tiva8;i'tu"no}ibr*?;con-:
Vocada8 . para .,cubrir 5O',:'plMal1 ,de-, Ofici(tles'I1:(:Í:riti~
ni8trati~O$V,CJ,can~8 '.' Bni1a',.Comísar41 (]e:~~rc:l' de.
AbastectmtentQB "'Y,Tran$port:e$;";PÓr" .la' .que _.::Be. •.. dq
cuenta4ela:fe(:oo aelsor~(lP!lrtl:eroriJ:Er(tcieaf;'
tuaciónde ~80P08it9rtiu;,)1 ds.'.comietl-w·cW·k>s'
ejercicios~

pe c;onforínldad',eOll lqdisP\i~to....,'"m, 1~·,'~4fm.a,6_3·4'ela
ResoluCl6n dala. CotnIsa.ríaGeneral.de '!AbasteGi.rnieA;osy:
TransJlortes de 22 de febrero de 101;J(«ElQJeUnOfitlAl; gel"F1~
t~o" número 61.. de .12. dema.rzo)"él: sori;el)'P\1J:J1i9P'papi.'d,~.ter."
mmar el orden de actuación 'de 'Jos, aspiranteS:adrnitipos': se
celebrará el lunes día u-de I~COrriente,~~Ias'tr'ece'b'Qra,sen
el salón· de. Actos del. Organ~CY.'sItoen1a,l~1f:tJ:lta_.sél,itima'del
edi~icio de la calle.de.Almagro~'número39t:.,:~"':.,',.i,,:,;:

Igualmente•. confornuala, norma ,:6.5 '/>') ¡;ol1voca:,',\t",t,otf9S los
aspirantes. a. la. reaJ.iZaci6n,delprlnie.r ejeroicio/dcjtlQP?siCión.
que .tendrfl, lugar... el '. día '23. del presente"1116S "a 'las '. (joce',hljra,s

f:j:u~=d~'F~errrci:d~'{j:r:~si~.}~IUlt;;~~ja.,Cl~
Al pub1icar ~ .resultado ,del so~,'se,cQn;lunic'a:rá;.'el:,tJÍ'den

dea.ctu&Clón. .••... ...' "''--':':''':,': . ;:c',:,< :',,'. ,C,: e

Madrid; 1 de junio de .1973.~El;:pt'esidentedél-TrihunalJesús
Garciade LeániZ." '.' .' .' .",. '. . ,

MINI8TERIo.DE LA VIVIENDA
RESOLUCI9N., de' la Comisión de. Planeamiento y
COO1'dinacióh;cielArea. Metropolitana de Madrid
por Ja Q-jul'"S'e:·(:'onvoca-n pruebas selectivas restJ'in~

gidas paraccub,rtT'Z3 plazas vacantes eula EscaJa
de AuxilictN$¡

Vacantes 23 plazaS<fe;la':E:~calade •AuxHiares delOrganísmo
Autónomo ~CQmisi6n<lé~,lal'1E$,mientoy, ,qoordinación del Area
Metropolitana de Ma(iri<l:',gel M:inisteriode'lfi, Vivienda, de con
ff)rmidád;;con Jo previ~tó}~nlaLeY' sobre. R~giIDen ,Jurídico de
las Entid-ádes 'Estatales,:' AutÓl1()IDaf>:, dega' dedíciembre de 1958
y unavez,Cl;nnplidO&.:l()~,:trámites: qtl.é ,-señalan la. disposición
transitoria Prlml;!ra :yel:~típilo6.o,2idel",Estátutodel Personal
al servicio .:tl-e ·105 úrganjsffiOs ~utónl)mos, aprobado por De·
creto 2043/1971, de 23def\11Io; se, resuelve cubrirJasde acuerdo
con las siguientes

BASE$~E t-bN\'OCATORU

1. Normasgenerate$~

1.1. Se convocáJl;23,~laa:.a$:dela Escala de Auxiliares dota
das en lásplM1tmas,P17e~uPUestarias"de 'la Comisión de Planea·
mienl:o yCQordinación,:dél'Area,:rvretfopolitanli de. M~rid.

1.2.~';$elecei6md~¡lo,s',$Spirl:l~te,s,,,$ereg\llar& por, lo pre
visto en :)a,disposi<:l9I1,primeradel Rs,tatutodel personal al
servicio ,dlil los Orgllllismos',A\1~:ónOrnos, 10 dispuesto en· el
Reglame~to.,Qenera.l::·~a:·.Ingreso ~n la Administración Públíca
y lasn9~mas>Qee5t!tresolución,> '

1.,a.Lase1eGCjón4e,Jos,aspirante-s SeteaHtará mediante el
sIstema de co,ncurso'1)po~~r-9n,restriniJi-do,queconstara de las
sigulentep fá$e.s: ';

L3.1t::(inC~rsode'1rLéfUos,conforme a'loS que se indican
en la pr-esertte .conVOC~toria,

1.3,2,. Pruel1¡iS deaptitnd,quEtse,1"án. des.arrolladas ·en ejercício
único decar8.cter~.C()y'queconsistir4nen efectuar una
copiaa:máqu~na,dur,*l1tEJ,:QJlilloo minutoscie un texto que fa
cilitaráel. T.r.ibunal.(pe.¡:IL, la .·r/3al~ón de esta prueba cada
~rticpantellti1izará,ll,\'.rnátluinadeescríbir que a tal efecto
se haya.previstóJ,

2 Condiciones de, lds'aspitan.tes:

Para .ser admitidos' ,a. la· práqtica de las pruebas selectivas
sera· necesario reunir 'los requisitos siguientes:

al Ser español.
bJ . Terwr e-umplidosl<Js:dieciocho años en el día en que se

finalice .el.'Plazo·'de .pres\IDt&qióngé.,solicitudes.
el .Que estén .. pre$~ando ~vicios. como Aux:Hiares en .la Co~

misíón ele: PIE\neamiento:y'Cooh;1i-nacióndel Area .Metropolitana
de Madrid.

dI N()p~ece:re:nt'erniedad".odefecto:{ísico que impida el
desempeño dé Jf.'s cO.1'respon~entes :'fun:c,ione$.

el. N{)"li<t~er ~íd~'$epara~O';''ll1edian~e .expediente. disciplina·
do, del servfcio del:Est'ado'en:.cufl.lqui~rá,cle:susesfElrasde la
Adtni'nistnlc:ión:lnstituqorial·Q~,J&Ca.l:ni.baHarse inhabilitado
para el e-jerpic;ipde fUJ.1cijones,p.ública,.s.

f) Log,aspir:antes:,femeninosh,aber'realiz1Wo e;15ervicio So·
cial. ant~sqe finalh;ar.el'plaz():de1os-tretnta:dfas señalados para
la presentaci.Órl;,d,e, dQcume~t?S';

gl .Ha;llersid()<clasificad0:Por·.laPre¡;id~tlCiadeIGobierno
d~ntro de: los grupoS b)":'6"f;1) de la di¡;,p()sici§n. transitoria pri
meta. de;h';Estatuto:d:eL'~erspn~,alser:viciode los Organismos
Autónomos, ñ~piéndo~e;:,p:r~o.setvicios.¡ninterrumpidos en
la Comi'StÓn',d'ePlan.e~811t6'y (;oordinacíóndel Atea.. Metro~
p()liUmad~ MtidridI>Or:"Ull'¡le!iódosUflerioTados años a14 de
septiemb:r~;dé'¡971Y;'C(i,lltinu~rpr1;'lstandolosh,astalacelebración
dé las, pr:qeba,.s selectivas:encalidad de funcionario, interíno o
contrataqQ, '

3. SolicitUdes

3.1. Los q:Ue deseen to~#'parte en lasprueb~s selectivas de~
bedm ens:u~licitu(}.hacel':constar"adeDlás'de sus. datos per~
sonales y 'nulTiero'det;Clocume:ntonaciotlaldeidentidad;10 si-
guiente,.. .' . ..... ,'<.... -
la' 2~n~~#~;f:~r.que,'. ~eú,~en' todos ... lOS re9~isit~s eXigidoS ••. por

bJ., C6inl)J·(jineterse"en.caso,.d6',obte~:er,pla~,. a jurarllcata
miento,al~.p~in'dPiog:l¡'undarneritales<iet}yfovimlento Nacional
Y" demás, LeYEl,s ·;F.unda,mentaléS 'del'Rein,o; <

3,?_Las,,~~Iicgtides~,<, dirigiránal;,~le~ad6. del' Gobierno,
FrE:sidentedela,";Comisión' de,PlaneamientQ,Y C90rdinaci6ndel
Area, .Metropo',1i.tema' de~adrid.

K3.; ,.~l.pl~de p~~ntac~óIl,serárle" treinta díás;contados
a Partir<del~iguiente ~" ?-e: Ia,pul¡)Iicacl6n,deesta convocatoriá

,en el <..Boletín,Oficia-L del Estado» ~ '. ' .,'
3,:4..' t.a:pte~~ntaci~':de ·solicitudesl3e':haraéneL Jte,gistro

,Cen,el)tl.qel'Ministet'iode la-Viv:ieridao ,en los lugares 'que de~
termine~la~iC\J,loJt6dEt,la ,~y da' ProeedJmiento Ad,ministra
tivo. En· e'l.moment()Cle, lapr~lltación deJainStaneiaseacom·
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paflarán los documentos y justificantes acreditativos de. los
méritos a que se hace referencia en la norma 7.1 de esta convo
catoria, El acreditam1ento de los relativos a los serviCios pres
tados en la Comisión de Phmeamiento y Coordinación del Area
Metropolitana de Madrid se efectuara médiant:e certificación
expedida por el Secretario general de dicho Organismo.

3_5, Los derechos de examen para tomar parte en las prue~

bas selectivas serán de 150 pesetas.
3.6. El importe de dichas. derechos se efectuará en la Ha

bilitación de la. Comisión de Planeamiento y Coordinación del
Area Metropolitana de Madrid o bien por giro postal _o tele
gráfico, haciéndose constar en la solicitud el número y fecha
de ingreso.

3.7. De aCuerdo con el articulo n de la Ley dePrQcédimien·
to Administrativo se requeriráa.lint:eresad.opara que" én el pla
zo de diez días subsane la falta (.1 acampane los doCum¡;:ntos
preceptivos, apercibiendo que si no lo hiciera Si! arChivaría su
instancia sin más tramites.

4. Admisión de candidatos,

4. L Transcurrido el plazo de prc5cnlac¡(m du instancias, la
Delegación del Gobierno ~Pre"idencia de la Comísion de Pta·
neamiento y Coordinación del Area Melr-opoJ'¡tana de Madrid
aprobará la lista provisional de admitidos y exclüjdús. la cual
se hará pública en el .Boletín Ofídal del Estado",

4,2. Los errores dehecno qUe pudier~'n advertirse podrán
subsanarse en cualquier momento, de oflcto o a· petIción del
interesado.

4,3. Contra la lista provisional podrán los interesados inter
poner, en el plazo de quince días a partir del siguiénte a su
publicación en el .Boletín Oficial del Estado., la;recIam8ción
prevista en el articulo 121 de la Ley de PI''Ocedimiento Admj
trativo.

4.4- Las reclamaciones serán acep!ad.~l~' o rechazadas eh la
resolución que se publicará en el .BoleUn Oficial del Estado·
por la que se aprueba. la lista definitiva,

4.5. Contra la lista definitlvapodrá ~ecurr¡rse en alzada
ante la Comisión de Planeamiento y Coordmacjónd~d Arca Me·
tropolltana de Madrid dentro del p:la?o de quince diHS a partir
de su publicación.

5. Designación, composición ;V attui1cion Jel Tnlamaf.

5, L El Tribunal caHficadorserá designadQ por el Delegado
del Gobierno, Presidente de ]a Comisi.ón d.~ Planeam¡ento v
Coordinación del Area MetropoHtal'ia deMad riel y se PlJbjjcar~
en el «Boletin Oficial del Estado~.

52, El Tribunal calífícador estará cúmpm'sto pDr 105 siguien
tes miembros:

President<O!: El Delegado dcl Gobierno, Presidente de la. Co
misión de Planeamiento y Coordinación de]: AreH Metropolitlma
de Madrid o persona en quien delegue.

Vocales;

Dos funcionarios del Cuerpo Técnico dü Ja Adrn,iuisuación
Civil del Estado con destino en la Comisiótl de PhlIleamienw y
Coordinación del Area MetropóIítary.a de Ma,tiricl, Un. represen
tanta de la Subsecretaría del Ministerio de la Vt4enq~un re
presentante de la Dirección General de la. FunciórtPúbJica _y un
funcionario del Cuerpo Técn~co de la Adrnirtistraci6n Cívll del
Estado con desUno en la Comisión de Pla,neamientoy. Coordi
nación del Area Metropolitana de Madrid, que. ac,tuI.rrn como
Secretario, Se nombraran ademas tantn::; Vocalé,s ¡'¡Upltmtps
cerno titulares.

5.:'1, Los miemhros del Tribunal deben!B abstenerse de inter~

venlr, notificando a la autoridad, cuandóc01ICUIT<Ul: (;ircuns
tancias previstas en el artículo 20 de la Ley de Pi'Qcedlmíento
Administrativo.

5.4, Los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tri
bunal cuando concurran las círcunstanc;i:asprcvist-ás en '. el ar
tíeulo '20 de la Ley de Procedimiento Adrrúnistrativo' antes ci
tado.

5.5. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar hin la asis
tencia, como mínimo, de tres de sus lnieinbtos, tltuhu:eso su
plentes, indistintatnente.

8. Desarrollo del proceso selectivo,

6.1. No podrá éxceder de ocho mo;;es pi ticmpo comprendido
entre la publicación de la convocatoria y el comi~nzo de las
pruebas selectivas.

6.2. , El Tribunal, una vez constituido, acotx;lunilafesha, hora
y iugar en que se celebrarán en., un ,solo ,acto lagprpebalise:lec~
tivas y lo publicará en el .Boletín OficIal del Esta<io&'al menos
cun quince días de antelación.

6.3; El Hamam1éntode :10& aSpirnnte.')sérá únlpo. ,qtledfilldO
excJUldos aquellos que no com:P8:r~zcan salvo etvel caso de
fuerza mayor, debidamente iustifl<:ado y libI"Bmenteapreciado
por el Tribunal.

6.1. El Tribunal podrarequérir:en cualquier momento a los
opositores para,queacre(}iten $uidentidad"" ,:

6.5. Si en, cllalquier, momento del, procedínücntgd9 ,s~lecciún
Uega~e a conocimiento del Tribuns,Jq·u,ealguno d~IoSas:piran~
tes carece de los requisitos exigidos en la. cvnvO!':aitona Se ltJ

excluirá de la misma, previa audiencia del propio interesado,
pasándose en su caso a la }urisdícciÓ'n ordinaria si se apreCIase
inexactitud en la declaración que Seforrrtuló.

7 Calificaciones.

7,1. Los méritos del concurso-oposición restringido se va
lorarán con arreglo al siguiente baremo:

7.1.1, al Servicios prestados al Organismo en plazas a las
que corrC'sponde la VR,cante, 0,50 puntos por ano.

b) ServiclOS prestados a Organismos del Estado, provincia o
Munkipio;O,25 puntos por allO .

7.Lt Servicios efectivos de nivel y naturaleza análogos a
Jos de las plazas a que se refiere la presente convocatoria pres
tados en. Organismo.()- Servicio dB especial cualificación urba
llüitica integrado en el Mínisterio de la Vlvíenda: 1 punto
por afIO

7.1.:3. Tftllb de B~'¡chWer St.;perior o equivalente: 1,50 puntos,
7,1.1. Tilldo de BachjJler Elemental; 1 punto por el primer

titulo quü ~e posea ({lO puntuará el titulo de Bachiller Elemen
tal a quienes posean eJ tJtl,1Io de Bachiller Superior).

Sí se; estuviere en; posesión de mas de un título de este
nivel: O,2S'puntüspoT c~alJ.no dl?los restantes,

7, L'5. Menciones. !lQnorifjqlS, premios en metálico y conde
coraciones:. Ha~fa.1Jlunto.·A' efectCís de califiqación de méritos.
la aplicadón det baremo alca,nz~rá a los acreditados en la
fecha de Ci<:!trodel plazo de admision de instancias para tomar
pacte en lit convocatoria.

7,2. El pjen:icio practico se califk:Má, segun su result.ado en
cada caso, 'con la meIlción:de·«apto» (j dlO.apto~,

7,:$ De"lro elr;1 desarrQUodel coh¡::urso-oposicióll, el Tribunal,
por rnayona de votos-, resolverá todas las dudas que surjan en
apllcaclón dt~ las normas estab¡<3cl.d~lSen esta resolución y lo
que debe hd.C~~r3e un los casos no prúvistml.

8. Lid-a dB aproba.dos ji propuesta del Tribunal.

B.I. TUi~mj-nadH la; ca!ífica,;ión de lQS aspirantes, el Tribunal
publlc.ani relación, dé aprObad()s por orden de puntuación, no
pudwndo rebasar esta~ el nÚUlerode plazas convocadas.

8..2. El Tribunalelev~rá la re.la.c(on de aprobados a la Dele
gUClQn del Gobierno,,:,,-Presidepna de. la Comisión de Planea
miento y CoordlO~ción ,del Area -Metropolitana de Madrid-,
para que é:;;1:tt elahúr~ pr()puesta de nornbramiento.

8.3. Juntamente con la Teladon de aprobadOS remitirá, a los
exclusivos -efectos del: arHc:ulo lL2dc la Reglamentación Gene
ral para el Ingreso en l~ Admirüstraclón Pública, el acta de la
úHtma seSión en la que habrán de figurar por orden de puntua
ción wdo$,' Jos opositQres que habiendo superado Ja prueba de
aptitud excediesen detnúmero de phu.as convocadas.

9, Presenwdon de documentos.

9.1 Los Hspirantes aprobados pN'M.'otacún en el Organo con
VocaÚle lú;; documentos sigu.ícnles:

al Certificación de nacimiento expedida por el Registro Civil
corrBspondiente.

b) Copia autentificada o fotocopia {que deberá presentarse
acompat1áda del original para su compulsa) del titulo exigido
o iustificatne de haber abonado w~ derechos para su expedI
ción,

el Cer:; jücaGÍón del Registro Cvnlm] de Penados y R€b.e~des
que iustlí¡que no hah,:,!' sldo cond{~nlJ.do a penas que mhabJltten
para él ejprclcio de funcl9ne·s públJeu-s_

Este eertlficado de~era e!'tar eXPEdido dentro de los tres me~

ses al)t.t:ll~iores al (baen qLU' tBnn:nc el plazo señalado en el
purrttio .pl'HlH.'ro de J,~~, t1On~a ~1,2;

d) Certificado meet'ÍCó.uCH:,ól:,aUV() de no padecer enfermedad
contagiosa ni defec0Jisi,c;o que HTlp'lS1bilíte .para el servicio.
Este certificado debl.n;a ser <:>xpechdú por alguna de las Jefa
tm'as Provinciales de._Saní(iad.

el En el (:HSO deopositora$, el Ctortiflcado. definitivo de ha~

ber cumplido el SerViclQ;Sociul o ti", _t:'star exentas del mIsmo,
CQn numciónde iafet:ha cntjue fil1Ei.l¡zó,queno podrá ser pos
Vinar a la t.erm¡nadQn del plfl,'zosei'mlado en el primer párra~

fa de la norma 9.2.
fl Los aspitante:;,&_prgbad.os. comprendidos en la Ley de

17 de, j'u]¡o, de 1941'. di:lbt;Wii:npresentar jos documentos acredita
llvosde las: condíciones quelcs interese lustiflcar.

fU. El ,pla·lo de,pres~t1taci6n sei'áde treinta dias a partir
de la, PUblicaciónde-la lista de aprobados.

En defecto de los docutl1entos,concretos aoreditativos de reunir
las condicl~mes exigidase}'t la convocatoria se podrán acreditar
por cualqulel' media de ' prp.elicaadmisible, en, derecho.

9.:t Los' que, tuvierM'la coudi<:lón ,. de funcionatios publicos
estaróJ.n exentos dej\l-stifipar lf{s -condiciones y requísitos ya de
mostrados ,paraoptery,er'SU anterior nombramiento,debiendo
presentar, C€rt¡flcl:lción,ctel, Múüsterio u, Organismo de que de·
pendan. ~l(':reditan.¡jo:su 'c~ndición y cuantas circunstancias
cou¡;Wnon. su hoja.' d~se:rv~cios

9,4 Quielies dentro· del plazo Indicado, y salvo los casos de
fuerza nHl'Y0r, ni) presentaran su documentaCión, no podrán

Fi_'_ -
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ser nombrados, quedando anuladas sus actuaciones. sin perjui
cio de la responsabilidad en que hubíeran _podido mcurrir por
falsedad en la instancia referida en el apartado 3. En este. caso
la autoridad correspondiente formulará. prOPU€stH de nombra
miento según orden de puntua<Jión (le quienes a consecuencia
de la referida anulación tuvieran cabida en el· numero de pla·
zas conv9cadas.

10. Nombramientos.

10.1. Por la Delegación del Gobierno-"Prn¡;í<:h:,ncm de la en
misión de Planeamiento y Coordin~cióJt del AreH Metropolitana
de Madrid- se extenderán los correspondientesno:l11'bramiúnto5
de funcionarios de carrera a favor de los interesados; previa
oportuna propuesta qUe. habrá de ser ~probadahi~düU1te.Orden
ministerial. según determinael,a,l':ticulo 6.5.del;F:statuto del Pero
sonal al Servicio deJos Organisrno~ Autónomos 'Y cuyoS nQm
bramientos se publicarán ene] ..:Boletín Ofidal dE'! Estad,o~.

11, Toma de posesión. IncompatibUj,dctdff$:.

11.1. En el plazo deunmés"ll,con~ardela notificacjón del
nombramiento, deberim las a:spíraIl~es tC)filar¡;¡oScsicm .. de sus
cargos y cumplir con los requisitesdel artlcu]o15 Q.eIEstatui-o
del Personal·al Servicio de .·los.Orga.ní.s:mos. -Autónomos.

11.2. La Administración_podtt,i'Cb:TlCeder,a pe:ticiónde Jos
interesados.unaprórroga,de;l.plaZü;esUiblccid("j, ,que no podrá
exceder de la- mitad del D:lisJnQ.'$i'la&cirCUll.stau9ia.1 lo áconse
jan y con ello no se perjudican derechos de terceros,

11.3. Las person~squeobte"ll.!fallh\s·-Plazasa que se refiere
la presente convocatoria estar.á,.rl S:0nleticW;s -álrégnnende ill"
compatibilidades· que,·· determina ·elarticulo' Sa,dcl .. Decreto .·20431
1971. por el que se .apruebael'EsUituto cie· Petsohalal Servicio
de. los Organismos Autónomos,ynopodrásimultanea,r ~~! desem
peño de le. plaza que, ensu(¡l:l~o,~bteng:a concua-lqucl_er otra
de la Administración centr,alizada,o Rutón-omadel Estadu,

12. Norma final.

La convocatoria y sus bases, y-euantvs uctos ac1nünl,s.tratívos
se deriven de ésta y de la ac~uacióÍ1-delTdhllnal,pod:tánser
impugnados por losinter:esadosen .los .<:usos -yo f!U la forma es
tablecidos en la Ley !'le Procedim'i'ento Admín!str¡¡.tjvn.

Madrid, 24 de mayo de 1973.--El Delngadn deI.Cohkrn{l, Pe
dro Doblado Claveríe.

RESOLUCION de la Comi;.~iónefe Pl-aneanúento y
Coordinación de{Area .M(;!,tropol¡,tana de Madnd por
la que se convocan pruebas se!f!:c:tivWl ,.~stringidas

para cubrir tres_pla;asvQ,-caraeI>'Fn la Escala de
Ayudantes Facultati.vos:

Vacantes tres plazas de la. Es¡:;aJa de Avuduntc!> F'hcultativos
de la Comisión de Planearniento,y,CoonjinaclJ:m:dpl An'urvretro~
poJitana. de Madrid del MillistÉlriode)a' VivJenda,ckl (Jonfor
midad con lo previsto en la l.ey.;sobre.Hégil}).!;1H 'Jurídico de las
Entidades Estatales~utónoma~(le2ti,de;,dWieJnbre de 19.'>8 y
una vez cumplidos los tr-álnites.:qU.é, 'señal~ .la d:ispo,sición -tran
sitoria primera y. el··.articulo. SéX~();,do$;.·.·dBlEsl-ütl-itó.dol Po-rso
nal al servicio de los Organi-s.!Q()s.1\utónorno,'i .. <!prohado por
Decreto 2043/1971, de 28: dejulio;sere:3u,eltte c'.lbriria-sdc acuerdo
con las siguientes

BASES DE CON.VÚ(ATÜ(.¡ lA

1 Normas generales.

1.1. Se convocan tres plazasdél(l-Esc~l;Jd{'!\yttdatJtesFa
cultativos. dotadas en las.plantillaspreSUplJPstll,rlas d,e·Ja. Comi
sión de Planeamiento y CoorQinaplóndel· AreaMetropoHtana de
Madrid. ._..:> :,<>_,;

1.2. La selección'de. lo~a$piry,tnte,-s... se.r.egulara 11Or·.iD pre
visto en la· disposición tral1sitol'iaprim$1á'del. E?tatuto del
Personal al servicio, de los Qiganis!)}Ot" 'Autónornos,... lp_ dispuesto
en el Reglamento· General par,a·:ingresoe:n .':1:: A<tJ?}lnl'stración
Pública y las nOl'lllasqe.est,a:Re$()lución.

. 1.3. La selección de los aspir¡(:pte'&se.reaHz¡;¡:rá· ~Ile1ja.nteel
slstema de CQncutso-oposÍCi(m·restringido,·quB. coH"tñni ·dEl las
siguientes fases: .

1.3.1. Concursó de méritos cor:d:'orrúe Ji lo q;üehuindican en
la presente convocatoria.'

1.3.2. Pruebasd~ aptitl.ld,·qcl.ie,~ér~J1. real iz¡;tdas en uo iulico
ejercicio de, cari\cter' pníctico:. Y.. (l't;¡e .con"ú;t>irá 'yndeSa1ToHa,-r
por escrito, dUTanteel. pI~z(); -.má_ximqde. ClHiolnl.hutas, un .SQ
p~~sto práctico .deentre l()s.prop~est1l-f>.en,'eJlnorrH~ntb'?el. e¡er
ClClO por. el TrIbunEij: sobrem8.terias:'i1e .. J~ .compt'tl:H1C':ol de la
Comisión de PlaneamientQ· .y.Coorc!¡naci,ón. d.elArEjá, Metr:opo'
litana de Madrid.

2. ·Condicion.es· de los aspi:rqJites,

~ara ser .admitidos a la 'practica de ln.s:pruebas selectivas
sera necesano reunir los requisitos siguierHC$,

a) Sor español.
bJ Tener cumplidos dieCiocho años el día que finalice 01

pla:J,o de pfo,.,entación, d!il:soUcitudc$.
el E;:;ta¡· en po~esión del titulo de Escuela Técnica de erado

Medio
di No padecer enferm'edado defecto fisico que impida el

desempeño de las· correspü:n,dientes funciones.
el No haber sido separactO, mecliante expediente disciplí

nario, del servicio del·~sta-<:lúj en cualquiera de sus esferas,
de la AdJ1úpistra.ciÓnJnstitücional o LocaL ni hallarse i.nhabili
tado para el ejeroicio drfJunciones p'(¡blicll-s.

fJ Losaspirantes,felrleninos, haber realizado el Servicio
Social antes de finQ.l~r'el plazo de los treinta dias señalados
par-a la presenlaciónqe: qocmnentos,

gl Hnbersido cJasifi~lidopOr laPresidencía del Gobierno
dent.ro de los gruPo:s'b},o'dl ,<lela disposición transitoria pri
merad~l Estatuto de J)er~nalal Servicio de. los Organismos
Autónomos, habiendo. Prestado servicios ininterrumpidos en la
Comisión de Planean:tietlW' y COQrdinación del Area Metropo
litana Qe Madrid; pdrun'perfodo. superior a dos afios al 4 de
septiembre de-1971, y cOllti:11:uaTpre$~andolos hasta la celebración
de las pruebas selectivas·.. en . calidad de. funcionario interino o
cnntratado_

.~ Sofidtude,'>

3..!., Los que deseen tomar. parte en las.pruebas selectivas
deberun eH su solicitud.ha,cel' constar, además de sus datos per
sonales y numero del, documento nacional de identidad, lo
siguiente:

al Manifestar que reúnen todos los requisitos exigidos por
la convocatoria.

bl Comprometerse" :ert,caso de obtener plaza, a jurar acata
miento a los PrincipiQs 'Ftt,ndal11entales del Movimiento Nacional
y demás Leyes Fundamen,tales del Reino,

3 2, Las soHdtudes '~-:díriglran al Delegado del Gobierno,
Presidente de la .Comi~.i6tlde 'planeamiento y Coordinación del
A n'!<l Metropolitana de,M~drid,

3_3, El plazo de presentación será eld:e treinta dias, con
tado;:; a partir del sjglJi~nte al de la publciación de esta con
vocatoda ~mel"Bol!ptín:Oficialdel Estado",

:lA. Lapresentadóí1lie solicitudes se hará -en el Registro
CemwaJ del MiniSteriot;i~, I·a Vivienda, oen los lugares que
d<>IBl'm ina el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Adminis
jrativo:

En él momonto de la. presentación dé la instancia se acom
pananln los docu:menÍl'),~,y jüstificantes acreditativos de 105
mentos a Que se hace Taferancia en la norma 7.1 de esta con
vocatoria. El acreditam~~nto de. los relativos a servicios pres
t.ados en la e )misión de _.PJ,aneamiento y C(}ordinación del Area
tvf€'tropolitana de· M~ri4,:' se' e~ectuara:rpediante certificación
expedida ,por elSecl~ta-ri(}general de dk;ho Organismo.

3_5 Los derechos' de;~xamenpara tomar parte en las prue
bas selectivas senin de-2q9.pesetas.

3,6, El importe ded.ie-h:os derechos se efectuara en la Hahi
htaciónde la CoitliSIón'·de_ Planea:mümto y Coord,inación del
Area Metropc)!Hana4e; M;~ddd,o .bhm por giro postal,. o tele·
gráflCo.haciéndol'ie cOl:lsta.r-en.· este caso en la solicitud el nú
mero y fecha; de ingreso"

S.7.De a9uetdoco~:elarticulo 71 de la Ley de Procedi
miento AdministratiYO,'~rEJq4eriráal interesado para qUe en
el pInzo de díez di-a~s1Jhsane la falta- o acompa:ñelos ?OCU
mÚ.n t\)}; preceptivo5,:apercibiendo que"! no lo hiciese se archi
varú-l sin niás· trámites',

Adrnisi6n d:!' Caud-iclátos;

11 Tritls-i:urrido eL·plazode pnlsentación de instancias, la
Delegación deL G9bierI1ó/_I>resic:lencia .de la Comisión de Planea
miento y Coordinaciónqe...:,j\re!,:, Metropoliuma de Madrid, apro
bara Jalista prp,:isiol1a1de;a.dmitidos Y: ex.cluidos. la cual se
hara publica enell<]3QJeynOficia1 del E~o"~

4 _2. .tos (;rrores .de->llecho q:uepudieran advertirse, podrán
subsanarse- en cualquier~mO:fIlento, de oficie o a petición del
ínteresado.

4.;;. C{)r1trn la Hst¡,<provisionat podn~n los interesados in·
terponf!I': en el ,pluz{)cle<¡¡j,ince qia,s, &<partirdel siguiente a su
publlcacióp. en el~Bpletfn.·Oficial-del Est~d$,. Ja .reclamación
previ5ta en .QI. artict1lo,,121de la Ley de Procedimiento Admi-
nistJ:"ativo-. . '

4A..Las. H'lolamaci?nesseran aceptadas o rechazadas en la
resolución qUl} se publicar4.enel ..Boletin OficialdéIEstado~,
por Jaqüc$€ aprueba la 1.~,1Il~~illitiNa.·

4,5._.·Cq:ntr¡:t.la .•·lis;tá d~IO'Yl'-":podráfecurrirse.en a.lzada
fl_ntB .l€t Cornisión,<l~ Plan~ient<:i,Y~cC:(J(Jrdinación .del Area
Met.rop~lHtanade Macitid.:dantro. déclpl~zode quince días, a
pal'tírde supub1icación,

fi Designación., coni:pO$ic~ny actww1ón del Tribunal

5_1. El Tr'ib-ul1alce;lU'iciWo~,~rá designadopor:e]Ddegado
d.:' Gohierrto,fltesidente(jehlComi~Ón,de- Plan~amiento y
Coordina?Íófi .• del· Ama Metrop"Utanade Madrid, y ·.se· publicara
en .el·· «Boleti:n.· Ofidal'd.elEstadQ»:

fi_2: El Tribunal califi(jador~sta.tl'\; compuesto por lo-s si
g lIien tesn'liéhibros;


